
REPUBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN DE LICITACIONES 

" h i o  de la Reactivacióii Ecoiiómica Nacioiiñl" 

NOTIFICACION DE ADJUDICACION 

Santo Domingo, D. N., 
11 de marzo, 2010.- 

Señores: 
RAÚL VENTURA 
PUBLIMARKA, S. A. 
MODESTA VARGAS 
PROYECTOS Y SERVICIOS, S. A. 
Ciudad.- 

Ref.: JCECLLPN-16-2009 

Distinguidos señores: 

Les comunicamos que la Cámara Administrativa de la Junta Central Electoral, ha aprobado 
mediante resolución emitida en el Acta No. 59/2010, de fecha 05 del mes de marzo del año 
2010 y por recomendación de la Comisión de Licitaciones, adjudicar a PROYECTOS Y 
SERVICIOS, S. A. (PROCESA), la concesión del servicio de administración de 
las Cafeterías de la Sede Central y la Junta Electoral del Distrito Nacional, por un 
periodo de dos (2) años. 

La Licitación de referencia fue celebrada de conformidad con las disposiciones de la ley 340- 
06 de Compras y Contrataciones Pública de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones, 
de fecha dieciocho (18) de diciembre del 2006, y sus modificaciones contenidas en la Ley 
449-06, de fecha seis (6) de diciembre del 2006. 

Atentamente, 


